
CONSEJO PROFESIONAL 
NACIONAL DE ARQUITECTURA 

Y SUS PROFESIONES AUXILIARES 

ACTA COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR DEL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE 
ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES AUXILIARES 

ACTA No. 9 DE 2.017 

Tipo de reunión 	Ordinaria 
Lugar 	 Bogotá, D. C, Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus 

Profesiones Auxiliares. 
Fecha 	 28 de febrero de 2017. 

Participantes: 

Karen Holly Castro Castro Subdirectora Jurídica Código 01 Grado 02 del CPNAA 
Nelson Enrique Ospino Torres Jefe Oficina Administrativa y Financiera Código 01 Grado 01 del 
CPNAA 
Karen Margarita Cantillo Lacouture Profesional Especializado Código 02 Grado 04 GC / SJ del 
CPNAA 
Andrés Díaz Salinas Profesional Universitario Código 02 Grado 01 GC / SJ del CPNAA 

Coordinó la Abogada Karen Holly Castro Castro, Subdirectora Jurídica y actuó como secretaria de 
la misma la Profesional Especializado Código 02 Grado 04 Gestión Contractual de la Subdirección 
Jurídica. Se deja constancia que el comité inició con la aquiescencia de todos los integrantes. 

ASUNTO A TRATAR 

Evaluación Definitiva y Recomendación de Adjudicación de contrato dentro del proceso contractual 
Invitación Pública No. CPNAA-4-MC-2017 de fecha 17 de febrero de 2017, Proceso de Mínima 
Cuantía del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, teniendo 
como objeto: "La prestación de servicios de restaurante como apoyo logístico a las actividades y 
reuniones de trabajo desarrolladas por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus 
Profesiones Auxiliares en general y en el marco de sus funciones misionales". 

DESARROLLO: 

1. Verificación del quórum 

La Coordinadora del Comité Asesor y Evaluador dio inicio a la reunión con la presencia de todos 
sus integrantes. 

2. Evaluación Definitiva Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Mínima Cuantía 
proceso contractual Invitación Pública No. CPNAA-4-MC-2017. 

Se advierte que cumplido el termino para el traslado de que trata el numeral 5 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 de conformidad con el cronograma 
establecido en la Invitación Publica CPNAA-4-MC-2017 de fecha 17 de febrero de 2017, este 
transcurrió en silencio por los interesados, por lo cual el consolidado definitivo frente a las ofertas 
presentadas es el siguiente: 
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VERIFICACIÓN CAUSALES DE RECHAZO DE LA 
OFERTA 

VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA 

VERIFICACIÓN REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

EXPERIENCIA ACREDITADA 

SANCIONES 

ATLAS GOURMET S.A.S con Nit Nro. 900.796.786-0, 
representada legalmente por el señor CRHISTIAN FERNANDO 
RODRIGUEZ ESPINEL portador de la C.C. Nro. 1.030.614.563 

de Bogotá D.C. 

NO INCURSA 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

SIN SANCIONES 

SPINO TORRES 

Certificado 
sc 5502 

CONSEJO PROFESIONAL 
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ATLAS GOURMET S.A.S con Nit Nro. 900.796.786-0, representada legalmente por el señor 
CRHISTIAN FERNANDO RODRIGUEZ ESPINEL portador de la C.C. Nro. 1.030.614.563 de Bogotá 
D.C., CUMPLE. 

3. Recomendación de Adjudicación del Proceso Contratación bajo la Modalidad de 
Mínima Cuantía proceso contractual Invitación Pública No. CPNAA-4-MC-2017. 

En virtud de lo expuesto el Comité Asesor y Evaluador de Contratos del Consejo Profesional 
Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, en cumplimiento a lo señalado por la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, los Términos de la Invitación Pública No. 
CPNAA-4-MC-2017 en concordancia con el Manual de Contratación y Supervisión del CPNAA, 
adoptado mediante Acuerdo 13 del 11 de diciembre de 2015 por los miembros del Consejo 
Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, recomiendan a la Dirección 
Ejecutiva de la Entidad, la Adjudicación del proceso Invitación Pública No. CPNAA-4-MC-2017, al 
proponente ATLAS GOURMET S.A.S con Nit Nro. 900.796.786-0, representada legalmente por el 
señor CRHISTIAN FERNANDO RODRIGUEZ ESPINEL portador de la C.C. Nro. 1.030.614.563 de 
Bogotá D.C., en razón a que CUMPLE con todas las condiciones jurídicas, técnicas y económicas 
establecidos en ésta. 

La presente acta se firma por los que en ella intervinieron a los veintiocho (28) días del mes de 
febrero de dos mil diecisiete (2.017). 
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KAREN HOLLY CASTRO CASTRO 
Subdirectora Jurídica Código 01 Grado 02 del CPNAA 

Jefe Oficina Ad inistra va y Financiera Código 01 Grado 01 del CPNAA 

KAR N A GARITA C TILLO COUTURE 
Profesional E pecializado Código 02 Grado 04 / Gestión Contractual de la Subdirección Jurídica del CPNAA 

r1,1r¿'S 
AND S DIAZ SALINAS 
Profesional Universitario Código 02 Grado 01 de la Subdirección Jurídica del del CPNAA 
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